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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. ' 36 pesetas.
Seis meses.................. . . . 18*50 >
Tres id............................ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a.: acontes, Canarias y territorios de Africa sui *os 
a la legislación peninsular, a ios volito días de su nroinulgaeión.

S® entiendo hecha la pro mulg.ici >11 el día oíi íue termine la inserción do la ley en la Gaceta. -
‘ * p Código Civil) —Inmediatamente q-io los tires. Alcaldes y Secretarios reciban < ste 

i ljl5.* l,IN ™Pondrán que so fijo un ejemplar en rl sitio de costumbre, donde permanecerá hada 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Sucre atrios cuid irán, bajo su más estrecha responsabi- 
lii ad, de conservar los números de este B >lbtix. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Para Ayuntamientos cuyo presu
puesto sea de doscientas mil pese
tas hasta un millón: el tres por mil 
por la primera fracción de doscien
tas mil pesetas, y el mismo tres por 
mil disminuido en una décima por 
cada doscientas mil pesetas o frac
ción de exceso.

i A los Ayuntamientos cuyo prestí ■ 
puesto exceda de un millón de pe-

1 setas y no llegue a los cincuenta
1 millones se les aplicará el dos y 
! medio por mil como tipo inicial por 

los primeros 2.500.090, y el mismo 
tipo de dos y medio por mil dedu
cido en una décima por cada dos 
millones quinientas mil pesetas o 
fracción de exceso.

Para los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto sea de cincuenta millones 
en adelante: el medio por mil.

3.° Que se interese del mismo 
modo recabe a su vez ese Departa
mento de las Autoridades, entida
des y Corporaciones afectadas por 
los apartados precedentes, la remi
sión al Comité Oficial del Libro de 
este Ministerio,1 directamente o por 
conducto del del digno cargo de 
V. E., relación detallada de los ac
tos celebrados, adquisiciones de 
libros efectuadas y distribución de 
los mismos, así como copia de los 
discursos, Memorias o trabajos pro
nunciados o leídos con motivo de la 
celebración de dicha fiesta, a fin de 
que, debidamente compilados y ex
tractados, puedan servir de ense
ñanza y estímulo para el futuro».

En virtud de cuanto queda ex
puesto y se interesa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por los Gober
nadores civiles de todas las provin
cias se llame la atención de los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro-

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA. CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.
Seis meses .................... 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 263.)

MliVSTERIÍ) DE Ll SeRNACI^

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El señor Ministro 
del Trabajo, en Real orden fecha 
31 de agosto anterior, dice a este 
Ministerio de la Gobernación lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Quiere el Gobierno 
de S. M. que se conceda a la fies
ta anual «Día del Libro Español», 
creada por Real decreto de 6 de 
febrero del corriente año, la máxi
ma importancia, como medio, no 
sólo de estimulo, para la progresiva 
industria editorial española, sino 
principalmente para la difusión de 
los valores literarios y culturales 
españoles e hispanoamericanos, fa
cilitando la adquisición de libros 
por los particulares; haciendo obli
gatoria para las Corporaciones ofi
ciales y organismos subvencionados 
dichas adquisiciones, instituyendo 
la creación, también con carácter 
obligatorio, de Bibliotecas popula
res, que tanta importancia revis- 1 
ten en el aspecto social de la cultu
ra media y obrera, poniendo, en 
fin, en manos de los Maestros na- 1 
clónales y privados, de los Cate- 1 
dráticos y Profesores de Institutos, ' 
Universidades, Escuelas y Acade
mias especiales y de los Instructo
res en los cuarteles y en los buques • 

y arsenales de la Armada la misión 
de inculcar y mantener la afición a 
la lectura y el amor al libro en las 
generaciones que se preparan.

En su virtud, encomendada la 
ejecución del citado Real decreto 
al Comité oficial del Libro de este 
Ministerio, y accediendo a la pro
puesta de la Comisión especialmen
te designada al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que se interese de ese Mi
nisterio de la Gobernación dicte, si 
V. E. lo estima oportuno, las me
didas necesarias a fin de que en los 
Institutos y Escuelas especiales de
pendientes de ese Departamento, se 
celebre el 7 de octubre, aniversa
rio de Cervantes, el «Día del Libro 
Español» con sesiones públicas de
dicadas al tema objeto de la fiesta, 
especialmente mediante conferen
cias sobre Bibliografía de las espe
cialidades correspondientes; que en 
los Establecimientos nacionales de 
Beneficencia se celebre, asimismo, 
dicha fiesta en la forma más ade
cuada a las especiales modalidades 
que en los mismos concurran, o que 
procuren, cuando menos, el reparto 
de libros entre las personas que 
en ellos se hallen acogidas; que en 
las Bibliotecas oficiales afectas a 
los servicios dependientes de ese 
Ministerio se adquieran con tal mo
tivo, nuevos volúmenes, que debe
rán registrarse en los Catálogos 
respectivos como adquiridos en con
memoración de la Fiesta del Libro, 
y que las entidades y Corporacio
nes que perciban subvención direc
ta o indirecta de ese Ministerio des
tinen en la fecha citada un mínimum 
del 1 por 1.000 de dichas subven-, 
ciones* a la adquisición de libros 

para su conservación o reparto, 
procurando ese Departamento ob
servar si en los respectivos presu
puestos y cuentas figuran las parti
das correspondientes a dichas aten
ciones; todo ello en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
3.°, 7.°, 8.° y 9.° dél mencionado 
Real decreto.

i 2.° Que se interese, asimismo, 
de ese Departamento recabe en la

1! misma forma de los Gobernadores 
civiles y Delegados gubernativos 
exciten el celo de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos res
pectivos acerca de las obligaciones 
que se derivan para tales Corpora
ciones del cumplimiento de los ar
tículos 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del 
repetido Real decreto, promoviendo 
la celebración de la fiesta en las Es
cuelas y Establecimientos benéficos 
y penitenciarios que de dichas Cor
poraciones dependan, adquiriendo 
libros para sus bibliotecas respecti
vas, exigiendo a las entidades y 
Corporaciones por ellas subvencio
nadas la inversión mínima del 1 por 
1.000 en la adquisición de libros; 
creando, obligatoriamente, las Di
putaciones una Biblioteca popular 
en el territorio de su provincia res
pectiva; destinando los Ayuntamien
tos igualmente una cantidad propor
cional a sus presupuestos, a la crea
ción, asimismo, de Bibliotecas po
pulares o al reparto de libros en los 
citados Establecimientos de ense
ñanza o beneficiericia que de ellos 
dependan q entre los niños pobres, 
a cuyo efecto podría establecerse la 
siguiente escala de aplicación mí
nima:

Para Ayuntamientos con presu
puesto Hasta doscientas mil pese
tas: el tres por mil.
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vinciales de Su respectiva provincia 
al efecto de que, con el mayor celo 
y diligencia, promuevan algún acto 
cultural relacionado con la impor
tante fiesta que se celebra; acuer
den el reparto de libros y difundan 
por los medios que estimen adecua
dos la significación de la conmemo
ración acordada, dando cuenta de 
los diversos actos que se celebren, 
a fin de que por los Gobernadores 
civiles puedan comunicarse al Co
mité Oficial del Libro con el posible 
detalle.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1926. 
=Martinez Anjdo.=Sres. Gober
nadores de todas las provincias.

(De la Gaceta, número 262.)

GOBIERNO CIVIL
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Ins
pector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, se ha desarrollado 
la rabia en el ganado lanar de San
ta Gadea del Cid; la fiebre carbun
cosa (hacera) en el ganado lanar de 
Pineda Trasmonte y Cuevas de San 
Clemente; el mal rojo en el ganado 
de cerda de Jaramillo Quemado, 
Jaramillo de la Fuente y Pinilla de 
los Moros; la peste porcina en el 
mismo ganado de Santa Cruz de la 
Salceda y Fuentelcésped. Al mismo 
tiempo participa la desaparición de , 
la glosopeda que padecía el ganado I 
lanar de Los Balbases y la viruela i 
en la misma especie de Susinos.

Lo que se anuncia por medio de i 
este periódico oficial para que lie- , 
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 16 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

particulares que les representen en 
las operaciones de medición y valo
ración de sus fincas respectivas, 
para lo cual han sido debidamente 
notificados según las diligencias 
practicadas por la Alcaldía de Salas 
de los Infantes, excepto los propie
tarios D. Lucas de Juan, D. Jorge 
Hernáiz, y otros que aparecen en 
dichas diligencias y que designan 
al Ingeniero agrónomo D. José Or
tigosa, para que les represente en 
las mencionadas operaciones de 
medición y valoración.

Considerando: Que mencionado 
perito particular reune las condicio
nes que exige el artículo 21 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa.

Vistos los pertinentes artículos 
de la citada ley y su Reglamento.

Vengo en hacer firme la mencio
nada providencia de este Gobierno 
declaratoria de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos; apro
bar el nombramiento de perito par
ticular hecho por los citados propie
tarios a favor de D.José Ortigosa, 
Ingeniero agrónomo, y declarar 
conformes con el perito de la Com
pañía expropiante D. Mariano Gros 
y Urquiola, Ingeniero agrónomo, a 
todos los demás propietarios inte
resados que no han hecho uso de 
tal derecho que la Ley les concede, 
debiendo los mencionados faculta
tivos procederá los inmediatos tra
bajos preparatorios del oportuno 
justiprecio de las fincas expropia
das.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos consiguientes, debiendo pro
ceder los peritos antes mencionados 
a los inmediatos trabajos prepara
torios del oportuno justiprecio.

Burgos 17 de septiembre de 1926.
EL GOBERNADOR, -

J. Prieto Ureña.

1926, como los demás que se dirán, 
cuyo paradero se ignora.

Manuel Antigüedad Lozano, hijo 
de Justo y Ramona, de Balbases 
(Los), número 2, se ignora su pa
radero.

Aureliano García Ganzo, hijo de 
Francisco y Teodora, de Balbases 
(Los), número 6, se ignora su pa
radero.

Atanasio Madrid Benito, hijo de 
Saturnino y Adelaida, de Castroge- 
riz, número 15, residente en el ex
tranjero.

Salvador Palacín Calvo, hijo de 
Vitaliano yjustiniana, de Castroge- 
riz, número 20, se ignora su para
dero.

Vicente de la Fuente del Rio, hijo 
de Mariano y Lucrecia, de Citores 
del Páramo, número 2, residente en 
América.

Rufino Román Maestro, hijo de 
Gregorio y Marciana, de Melgar de 
Fernamental, número 32, se ignora 
su’ paradero.

Fortunato Varona Pérez, hijo de 
Eleuterio y Sofía, de Padilla de 
abajo, número 3, se ignora su para
dero.

Manuel Peña Diez, hijo de Leo
nardo y Maria, de Palazuelos de 
Muñó, número 3, residente en la 
República Argentina.

Juan Ramón Jiménez Mendoza, 
hijo de Antonio y Teresa, de Pam- 
pliega, número 7, se ignora su para
dero.

Modesto Pérez de la Parte, hijo 
de Román y Felisa, de Sasamón, 
número 8, residente en Burdeos, 
Marcelin-Beltrelot.

Félix Martínez Román, hijo de 
Luciano y Eustaquia, de Villasandi- 
no, número 10, se ignora su para
dero.

Eugenio Terán Manzanos, hijo 
de Aquilino y Dominica, de Villasi- 
los número 6, se ignora su paradero.

Burgos 11 de septiembre de 1926. 
=E1 Coronel Presidente, Ordóñez.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
El limo. Sr. Director General de 

Rentas públicas, en telegrama de 18 
del actual, interesa la publicación de 
la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: El párrafo segundo 
del apartado A) de la décima dispo
sición transitoria del Estatuto muni
cipal, aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924, determinó que 
los arbitrios ordinarios y extraordi
narios que entonces se aplicaban 
por los Ayuntamientos, aprobados 
por las Autoridades competentes,- 

Ferrocarriles.-Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término ¡ 
municipal de Salas de los Infantes, ' 
con motivo de la construcción del 
ferrocarril de Ontaneda a Calata; 
yud, sección Salas San Leonar
do; y, 1

Para los efectos a que se refiere 
el artículo 186 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica a continuación 
la relación nominal de los mozos 
pertenecientes a los reemplazos que 
en la misma se. expresan, los cuales 
han sido declarados prófugos por 
esta Junta.

RELACIÓN que se cita

Partido de Castrogeriz.
Angel Alonso Mendez, hijo de 

Saturnino y Manuela, de Balbases 
(Los), número 1, del reemplazo de

Resultando: Que consentida la 
providencia de este Gobierno fecha 
7 de julio último, e inserta en el 
Boletín Oficial del 12, declaratoria 
de la necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos, en virtud de no 1 
haberse formulado recurso alguno 1 
contra aquella providencia; asi como 
tampoco se han designado, por los 
propietarios interesados, peritos 

JUNTA DE CWArá'T REVISIÓN 

seguirían en vigor, aun cuando no 
se hallasen incluidos entre las exac
ciones municipales autorizadas, du
rante un plazo máximo de tres años 
correspondiendo, por tanto, a los 
ejercicios económicos de 1924-25 
1925-26 y 1926-27.

Actualmente, el Real decreto de. 
23 de junio úllimo restableció el año 
natural páralos servicios del Esta
do, comenzando el ejercicio en 1 0 
de enero; y el de 24 del mismo mes 
determinó que los Ayuníamientos 
acomodarían sus servicios para el 
ejercicio anual a partir de la expre
sada fecha de l.° de enero de 1927.

Y a fin de que los presupuestos 
municipales correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1927 puedan for
marse fijamente, por lo que a los in
gresos correspondientes a dichos 
arbitrios se refiere, sin dar lugar, 
en otro caso, a alteraciones, dentro 
del periodo del año natural de su 
vigencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, 
ha tenido a bien disponer, con ca
rácter genera!, que los arbitrios de 
que se trata seguirán en vigor hasta 
el 31 de diciembre de 1927, fecha en 
que se entenderá terminado el pla
zo máximo de tres años que autori
zó la mencionada décima disposi
ción transitoria del Estatuto muni
cipal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
16 de septiembre de 1926.=Calvo 
Sotelo.=Señor Director general de 
Rentas públicas».

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Burgos 20 de septiembre de 1926. 
=E1 Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx.

flWBiniSfflBClÚH DI MUIS »u«

Notificaciones.
En la circular publicada por esta 

Administración el 13 de julio último, 
Boletín Oficial del 16, se daban 
instrucciones para el cumplimiento 
del Real decreto-ley de 25 de junio 
anterior, aumentando en los casos 
y tanto por ciento que se expresa
ban, los líquidos imponibles de la 
contribución rústica y pecuaria.

En 21 de agosto siguiente, Bole
tín del 25, como eran varios los 
Ayuntamientos que, contra lo re 
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lamentarlo, habían dejado de remi- ¡ 
t¡r la relación nominativa de dichos 
aumentos, se les conminó con la ' 
multa de 50 pesetas a que faculta 
el artículo 81 del Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, manifestán
dose que se haría efectiva si no se 1 
cumplía el servicio conforme dispo- . 
ne la circular de 11 de junio de este ¡ 
año, dictada por la Dirección gene
ral de Rentas públicas.

Como quiera que los Ayunta
mientos de Aranda de Duero, Arau- 
zo de Salce, Arcos, Arenillas de 
Riopisuerga, Avellanosa del Pára
mo, Ayuelas, Carcedo de Burgos, 
Cardeñuela Riopico, Cubillo del 
Campo, Estépar, Gradilla la Polera, 
Hontanas, Medina de Pomar, Pala
cios de la Sierra, Pampliega, Pre
sencio, Puentedura, Salazar de Ama
ya, Valle de Zamanzas, Las Ves- 
gas, Vilviestre de Muñó, Villamiel 
de la Sierra, Villavedón y Villaver- 
de Peñahorada, todavía no han cum
plimentado este servicio, han incu
rrido en la responsabilidad con que 
se les conminó de 50 pesetas de 
multa, que se 'Servirán ingresar en 
el plazo de quinto día, si no quieren 
que se proceda a hacerla efectiva 
por la vía de apremio.

Y como quiera que esta falta re
basa los límites de lo tolerable y 
perjudica la buena marcha de la 
recaudación, a los mencionados 
Ayuntamientos se les conmina tam
bién con declararles responsables 
del importe correspondiente, con
forme dispone la Dirección general 
en su mencionada circular. Por tan
to, si en el término de cinco días 
no han cumplimentado el servicio, 
se expedirán las certificaciones co
rrespondientes, a fin de que pueda 
hacerse la exacción de su importe 
contra los individuos de dichos mu
nicipios, según lo prevenido en el 
citado artículo 81 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, sin 
perjuicio del derecho de aquéllos a 
repetir contra los contribuyentes.

Así lo tiene acordado el Sr. De
legado de Hacienda a propuesta de 
esta Administración, y en su nom
bre, lo notifica el Administrador que 
suscribe a los Ayuntamientos inte
resados.

Burgos 17 de septiembre de 1926. 
=Julián de Cominges.

Los Ayuntamientos que luego se 
dirán remitieron a esta Administra
ción las respectivas relaciones no
minativas de los aumentos acorda
dos en rústica y pecuaria por el 

Real decreto-ley de 25 de junio úl
timo, pero como estaban mal for
madas, hubo necesidad de devol
verlas para su rectificación, sin que 
a pesar del tiempo transcurrido 
haya sido de nuevo enviado este 
documento a la Administración; de
bidamente rectificado. De lo que se 
deduce que es como si no se hubie
ra cumplido el servicio, con lo que 
se irrogan grandes perjuicios a la 
recaudación.

Como quiera que no puede seguir
se tolerando tal demora, el Sr. Dele
gado de Hacienda, a propuesta de la 
Administración, ha acordado con
minar con la multa de 50 pese
tas a los Ayuntamientos de referen
cia, la que será impuesta si en el 
plazo de tercero día, no remiten la 
relación de que se trata.

En la inteligencia de que, si luego 
no la hiciesen efectiva en el término 
de ocho, se procederá a su exac
ción por la vía de apremio.

Y si por acaso pasasen esos ocho 
días sin que la relación obre en po
der de la Administración, perfecta
mente rectificada, sepan los moro
sos que se les declarará responsa
bles de su importe, expidiéndose 
las oportunas certificaciones contra 
los individuos que compongan los 
Municipios, según previene el ar
tículo 81 del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, aun cuando 
aquellos puedan repetir contra los 

’ contribuyentes.
Quedan pues legalmente conmi

nados y notificados, esperando esta 
Administración que no se verá obli
gada a exigir las anteriores respon
sabilidades, porque todavía confía 
en que los Sres. Alcaldes de dichos 
pueblos han de cumplimentar tan 
importante servicio en los. plazos 
prefijados.

Burgos 18 de septiembre dé 1926. 
=Julián de Cominges.

Ayuntamientos que se citan.
Acedillo.
Aguas Cándidas.
Albillos.
Alfoz de Santa Gadea.
Ameyugo.
Barrios de Colina.
Cabezón de la Sierra.
Cameno.
Condado de Trevino.
Jaramiilo de la Fuente. 
Medina de Pomar.
Palazuelos de la Sierra.
Pinilla de los Moros. 
Puebla deArganzón. 
Quintanadueñas.
Renuncio. 
Rucandio.
San Quirce de Riopisuerga.

i Santa María del Invierno.

Solas de Bureba.
Sotopalacíos.
Tardajos.
Valdezate.
Vallejera.
Viloria de Ríoja.
Villafranca Montes de Oca. 
Víllalbilla de Gumiel. 
Villaverde del Monte.
Zalduendo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,

Por el presente -y bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
y de incurrir en las responsabilida
des legales, de no presentarse ante 
este Juzgado el procesado que a 
continuación se expresará, en el 
plazo que se le fija, a contar desde 
el día de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se le cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conduc
ción de aquél, poniéndole a mi dis
posición con arreglo a los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, a saber:

Gil Diez (Andrés), (a) Rojillo, 
hijo de Felipe y Epifanía, natural 
de Villasandino, de estado soltero, 
profesión sirviente, de 16 años de 
edad, cuyas señas personales se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Villasandino, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, para constituirse en pri
sión, a fin de cumplir la pena de 
dos meses y un dia de arresto ma
yor y 50 pesetas de indemnización.

Burgos 17 de septiembre de 1926. 
=E1 Juez de instrucción, M. Maris
cal deGante.=El Secretario,?., H., 
Damián Cantero.

__________

Anuncios Oficiales

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

* Conservación de carreteras.
Hasta las trece horas del dia 18 

de octubre próximo se admitirán 
en esta Jefatura de Obras públicas 
y en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, 
Santander, Logroño y Vizcaya y 
Registro de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Alava, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos 
en los kilómetros 43 al 54 de la ca
rretera de Burgos a Soria, cuyo 
presupuesto asciende a 105.173‘25 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de diciembre de 
1927 y la fianza provisional de 
3.156 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 23 de oc
tubre próximo, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura en 
los días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de 3‘60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose desde luego 
la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla, no se puede admitir ya 
en ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das a! cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gace
ta del 13).

Burgos 18 de septiembre de 1926. 
=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Alcaldía de Villavedón.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
ejercicio semestral de 1926, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante ios cuales se

Salas de los Infantes.
Rueda Martínez (Torcuato), do

miciliado últimamente en Jarami- 
llo-Quémado, natural de Valdevas 
(León), de 32 años de edad, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Salas de los Infantes, 
en término de diez dias, a fin de 
notificarle el auto de su procesa
miento, dictado en el sumario que 
se sigue contra el mismo y otro so
bre estafa, recibirle indagatoria y 
reducirle a prisión.

Salas de los Infantes 17 de sep
tiembre de 1926.—Aureliano Mar
tínez.
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Alcaldía de San Juan del Monte.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de' la contribución .territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para e[ 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

San Juan del Monte 15 de sep
tiembre de 1926.==E1 Alcalde, Aga- 
pito Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalmanzo.
Cogollos.
Presencio.
Jaramiilo de la Fuente.

relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Barrio de Muñó 16 de septiembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Isidoro Pa
lacios.

Alcaldía de Barrio de Muñó.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
¿in que se hayan presentado las

Alcaldía de barrio de Doroño 
(Condado de Treviño.)

El día 5 de octubre próximo, a las 
doce, tendrá lugar en la casa conce
jo de este pueblo la subasta de 100 
estéreos de leña de haya por entre
saca para carboneo, concedidos al 
efecto por la Superioridad.

La subasta, cuyo tipo es 200 pese
tas, tendrá lugar con sujeción a| plie
go de condiciones que obra en esta 
Alcaldía, teniendo presente el artícu
lo 162 del Estatuto municipal vigente.

Doroño 15 de septiembre de 
1926,=E1 Alcalde de barrio, Si 
meón Moraza.

admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Villavedón 17 de septiembre de 
1926. =EI Alcalde, P. O., Adrián 
Arroyo Ortega.

Alcaldía de Neila.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
a los ejercicios de 1923-24, 1924 25 
y 1925-26, se encuentran expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias contados desde la publica
ción del presente anuncio, para que 
durante dicho plazo puedan ser exa
minadas y presentarse las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
pues pasado aquél no se admitirá 
ninguna.

Neila 14 de septiembre de 1926" 
=E1 Alcalde, Pedro Sainz.

Alcaldía de Cabía.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el se
gundo semestre de 1926, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el, artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Cabía 18 de septiembre de 1926. 
=E1 Alcalde, Pablo Marín.

Administración principal de Co
rreos de Burgos.

Debiéndose proceder a la celebra
ción de subasta, para contratar la

Alcaldía de Villanueua de Gumiel.
Subastas de aprovechamientos 

de resinas.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, el día 4 de noviembre próxi
mo se celebrarán en el salón de se
siones de esta Casa de Ayunta
miento las subastas para el aprove
chamiento de resinas por cinco años 
de 15.000 pinos del monte «El Pi
nar» y 12.000 del «Manojar o Val- 
degoda», de este término municipal, 
bajo el tipo de 15.000 y 12.003 pe
setas, respectivamente cada anua
lidad, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamenta
rias inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 214, de fecha

conducción del correo en automó
vil entre las oficinas del Ramo de 
Burgos y Santo Domingo de Silos, 
bajo el tipo de 4.500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que existe de manifiesto en esta Ad
ministración principal, con arreglo 
a lo que prescribe el capítulo 1,° del 
título 2.° del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán proposiciones extendidas 
en papel timbrado de undécima cla
se, que se presentarán en la antedi
cha Administración, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda i 
de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 15 de octubre próximo, a las 
17 horas, y que la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración principal de Burgos, ante el 
Sr. Jefe de la misma, a las once ho
ras del día 20 de dicho octubre.

Burgos 18 de septiembre de 
1926.=EI Administrador principal, 
V. Galván.

Modelo de proposición.
D..... F.... de T...., natural de....

vecino de...., según cédula perso
nal número...., se obliga a desem
peñar la conducción del correo en... 
éntrela oficina de.... y la de.. . y 
por el precio de.... pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general, y para seguridad 
de esta proposición acompaño a 
ella por separado la cédula perso
nal y la carta de pago que acredi
ta haber depositado en.... la fianza 
de.....  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

17 del corriente y al de |as LCOnó, 
micas formulado por este Ayunta 
miento, cuyas subastas se celebra" 
rán la primera a las diez y |a seg¿ 

¡ da a las once horas del día seña
lado.

Las proposiciones para optar a 
i estas subastas, se presentarán ¡n. 

dependientemente una de otra en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 

| en pliegos cerrados y reintegrada^ 

i con arreglo a la nueva ley del Tim- 
■ bre, en los días hábiles, desde el 
í siguiente al en que aparezca inserto 
| este anuncio, hasta el anterior al en 
| el que hayan de verificarse las lici- 
i taciones, en la forma y modo que 

especifica el artículo 15 del Regla- 
mentó para la contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de 

| julio de 1924.

Villanueva de Gumiel 19 de sep
tiembre de 1926.==EI Alcalde, Mi
guel Ontañón.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., según cédula 

personal de tarifa.... clase.... que 
acompaña, enterado del anuncio de 
subasta y pliegos de condiciones 
para el aprovechamiento de resinas 
de.... pinos del monte (el que co
rresponda) perteneciente al Ayunta
miento de Villanueva de Gumiel, 
según el anuncio publicado en el 
Boletín Oficial, número.... corres
pondiente al día.... de.... del co
rriente año, me comprometo a llevar 
a cabo dicho .aprovechamiento con 
sujeción a los pliegos de condicio
nes en ia cantidad de.... pesetas (en 
letra) presentando al mismo tiempo 
como fiador a D.....

(Lugar, fecha y firma).


